
Num. 480. S O U I A . = L u n e s 19 de Setiembre de 1070. 100 míls. 

U B T m OE TTENTAS 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S 

D E LA PROVINCIA DE SORIA. «A 
K E L A C I O N de las fínicas adjudicada» por la Exima. Junta superior de Ventas de 

Bienug Nacionales en sesión ds 20 de Agosto úl t imo, á favor de los sugetos 
y por las cantidades qu» se « p r e t a n á continuación. 

P U E B L O S . C l a s e de las l l e c a s . 

D i a s en que 
fumot í r e í a n l a -

d a s . 

C a r d c j o n . . 
Idera . 

T a i o b u e r c e , 
C a r d e j o n . . 
T a j a h u e r c e . 
Y i l l a r r a s o . 

I d o m . 
I d e m . 
Idem . 
I d e m . 

T a j a h u e r c e . 
V i l l a r r a s o . 
S a n E s t e b a n 

Soto de S a n E s t e b a n 
T a j a h u e r c e 
B o r o b i a 
Solo de S a n E s l e b a n 

I d e m 
Idem 

Cimil los 
I d e m 
Idem 

E r e s n o . . . . . . . 
Soto 
O l m i l l o s 
Solo 
I n é s , 

I d e m 
B e r z o s a , 
í n e s 

Idem . . . , , 
Idem 

Boc igas , 
Boos . 
A l a m e d a 
Sauqui l lo de Paredes 

y prado. 

Heredad en 31 p e d a í o s . 
G i r a en 22 id . . . . 
G i r a en 50 id . . . . 
G i r a en 23 id . y casa . 
G i r a en 22 id . . . . 
G i r a en 50 i d . . . . 
Otra en 32 id 
G i r a en 16 id 
G i r a en 13 id 
O t r a en 6 id 
O t r a en 24 id 
G i r a en 32 id 
O t r a en 179 i d . . 5 huertos y 

otras . 
Otra en 26 i d , y otras f incas. 
01ra en 9 2 i d . . . . . . 
O t r a en 93 id . y h e r r e n a l . . 
G i r a en 25 i d . . . . . . 
Q l r a en 2 id 
G i r a en uno id 
O t r a en 4 id 
O t r a en 14 id 
O t r a en 61 id 
O t r a en 39 i d . , era y 2 huertos 
O l r a en 17 i d . . . . . . 
G i r a en 3 id 
Otra en 27 i d . . . . . . 
O t r a en 6 id . y v i ñ a . . . . 
O l r a en 37 i d . , 2 v i ñ a s y prado 
O t r a en 64 i d . y huerto. . . 
O t r a en 25 id . y 2 huertos. . 
O t r a en 3 i d . . . . . . 
Otra en uno i d . y 2 v i ñ a s . . 
O t r a en 54 id 
E l monte la Mue la . . . . 
T e r r e a n , los C e r r o s . . . . 
Monte 

8 J 

21 

22 id. 

i d . 

Cant idades 
en que han 

sido 
adjudicadas 

Pests C é n l s 

u n i ó 1870. 
I d e m 
Idem 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m • 
I d e m 
I d e m 
I d e m 

i d , i d . 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
id . 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 

Ju l io 
I d e m 
I d e m 
Idem 
I d e m 
I d e m 
íde^a 

lSTbre. 1866 
D i c b r e . i d . 

E n e r o i d . 

300S 
2688 
2518 

675 
2375 
1527 

677 
645 
302 
177 

2002 
75 

Nombres 
de los rematantes . 

50 

1 
so; 
50 ¡ 
50, 

32500 
13985 '] 
21275 
17527 50 
12442 50 

562 50 
250 
295 

1800 
4252 50 
3127 50 
2400 

772 50 
3000 
765 

3837 50 
2560 

888 75 
1250 

S27 50 
1927 50 
7557 50 
7501 
5095 

D . Pablo G a r c í a . 
Manuel R u b i o . 
J u a n L a g u n a . 
Fulgenc io M i g u é l . 
D á m a s o A b a d . 
C r i s t ó b a l Za labardo . 
E l m i s m o . 
E l mismo. 
E l mi smo. 
E l m i s m o , 
Cosme la P u e r t a . 
Agap i lo Sor ia 

Cas iano Gonza lo . 
E l m i s m o . 
Y a l e n l i n R u i z . 
A n d r é s G a r c í a . 
Cas iano G o n z á l e z . 
Domingo A c i n a s . 
E l mi smo. 
E l mi smo. 
E l m i s m o . 
Ildefonso T e g e r i z o . 
Benito la R i c a . 
Clemente la F u e n t e , 
C a r l o s I n c s , 
Domingo A c i n a s . 
J u l i á n I n é s . 
J u a n J o s é N a v a r r o . 
C ir iaco R i c a . 
Benito Bueso . 
E l m i s m o . 
Lorenzo G a r c í a . 
F r a n c i s c o Beni to . 
F a u s U G i m é n e z . 
Bernardo P é r e z . 
J u a n de la O r d e n . 



Por disposición del Sr , Jefe de la Administración económica de esta provincia y 
en virtud de las leyes de I ,0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrui-
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 19 de Octubre de 
1870, que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los ores. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin* 
eipal de Ventas y Escribano que esté en 
urna; y en el mismo dia y hora en la villa 
d t l Burgo de Osma, per radkar lás fincas 
en dkhos partidos. 

Biócesis de Osma. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Urbanas.—Menor cuant ía . 

C L E R O . 

Retigmas Claras de Soria. 

Números 476 del inventario y 1.4Í2 del 
de p e r m u t a c ¡ o n . = U n a casa, sita en el pue
blo de Zaoaajon, calle de la Iglesia, n ú m e 
ro 8, de la procedencia indicada. Linda por 
su entrada con la espresada caib; por su de
recha medianería y posesión de la Escuela 
pública; por su izquierda calleja, y por su 
testero calle Real: tiene de superficie 234 
metros edificados y 150 de entrada. Se ha 
fijado eo Zamajon anuncio para la subasta 
de esta casa, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 4 escudos 500 milésimas gra
duada por los peritos, en 81 escudos, des
lindada por el práctico Juan Martines, y ta
sada por el Agrimensor D . Zacarías Benito 
en 120 escudos, tipo para la subasta. 

Propios de Vinmsa. 

Wúmero 468 del invent9r io .=Una casa, 
sita en Vinuesa y calle de la Peña, sin n ú 
mero, que linda al 1N. calleja de la Peña; Es 
te camino de San Antón; O E . Domingo G a r 
cía, y S. calle: consta de piso bajo, principal, 
desván y corral: tiene de superficie 500 me
tros edificados y 110 de corral. Se ha fijado 
en Vinuesa anuncio para la subasta de esta 

finca, que ha sulo capitalizada por la renta 
anual de 10 escudos graduada por los peritos, 
en 180, deslindada por el práctico Juan M u -
riel, y tasada por D. Ceferino Escalera en 
200 escudos, tipo. 

Número 649 del inTeniario.=Otra casa 
en Vinuesa y calle del Pósi to , sin numero, 
procedente de sus propios, que linda N. y 
Oeste calle; E . Raymundo Marin, y 8. José 
Echevarría; consta de p¡>o bajo principal, en 
mal estado de seguridad: tiene de superficie 
100 metros edificados. Se ha fijado en dicho 
Vinuesa anuncio para la subasta de esta fin
ca, que ha sido capitalizada por la renta anual 
de 5 escudos graduada por los peritos, en 90 , 
y deslindada y tasada por los mismos peritos 
que la anterior en 102 escudos, tipo. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E O S M A . 

Beneficiados Capellanes. 

SEGUNDA SUBASTA, 

Números 125 del inventario y 690 del de 
p e r m u t a c i ó n . = Ü D a casa, sita en la villa del 
Burgo, calle de los Izquierdos, núm. 17 mo
derno, de la indicada procedencia, que lleva 
en renta Galo Martínez, por la anual de 26 
escudos. Linda por su fachada con la espre
sada calle; por su derecha calleja del Corra-
Ion; por su izquierda medianería y po!»es¡on 
de Beneficiados, y por su testero con otra de 
la fábrica de la Catedral: consta de piso bajo, 
principal y desván, con construcciones dete
rioradas: tiene de superficie 42 metros edi
ficados. 

Esta finca fué anunciada en primera s u 
basta el dia 4 de Febrero de este año, por 
el tipo de 480 escudos á que ascendía su ta
sación; y no habiendo tenido postor, se seca 
por 408 escudos que asciende el 85 por 100 
de la primera subasta. Ha sido deslindada por 
el práctico D. Saturnino Te Hez y tasada por 
el Agrimensor D . Zacarías Benito. 



Cabildo Catedral. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Números 83 del inventario y 648 del de 
permutac ión .=Olra casa, sita en la misma 
villa y calle de Santo Domingo, n ú m . 6, d« 
la procedencia indicada, que lleva en re-nla 
Cipriano Barrioj», por la anual de 10 escudos. 
Linda por eu fachada con dicha calle; por su 
derecha huerta Episcopal; por su izquierda y 
testero medianería de Beneficiados: consta de 
piso bajo, principal y desván: tiene do sup«r-
fície 83 metros. Ha sido deslindada y tasada 
por los mismos peritos que la anterior. 

Esta finca fue' anunciada en primera s u 
basta el dia 4 de Febrero de este ñño, en can
tidad de § 4 0 escudos; y no habiendo tenido 
postor, se saca por ^04 escudos que asciende 
el 85 por 100 de la primera subasta. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Memoria de D. Rodrigo, 

SEGUNDA SUBASTA. 

Número 27 del ioventario.=Otra casa, 
sita en la propia villa y calle de la Cruz, n ú 
mero i % de la procedencia indicada, que se 
halla sin arrendar. Linda por su fachada con 
dicha calle; por su derecha medianería de la 
misma procedencia; por la izquierda con otra 
del cabildo, y por su testero Lucio Cuéllar: 
consta de sótano, piso bajo, principal y des
ván: tiene de superficie 48 metros. Ha sido 
deslindada y tasada por los mismos peritos que 
la anterior. 

Esta casa fué anunciada en primera subasta 
el dia 20 de Enero de este año, en cantidad 
de 110 escudos; y no habiendo tenido pos
tor, se saca por 93 escudos 500 milésimas 
que asciende el 85 por 100, tipo. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Número 24 cfel inventario. = O t r a casa en 
la indicada villa y calle dé los Izquierdos, n ú 
mero 10, que lleva en renta Clemente No
dal, por la anual de 46 escudos, de la misma 
procedencia que la anterior. Linda por su 
fachada con dicha calle; por su derecha é iz
quierda medianerías de la misma proceden
cia, y por su testero con otra de la Capella
nía de Tierno; consta de piso bajó» parte de 

3 
entresuelo, principal, desván y corral: tient 
de superficie 201 metros. Ha sido deslindada 
y tasada por los mismos peritos. 

Esta finca fué anunciada en primera s u 
basta el dia 20 de Enero último, en canti
dad de 828 escudos; y no habiendo tenida 
postor, se saca por 705 escudos 800 milési
mas que asciende el 85 por 100 de la pri
mera subasta. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Numero 28, del inventarrio.^sOtra casa, 
sk» en la propia ?¡lia del Burgo y calle de 
la Cruz, de la mencionada procedencia, sin 
arrendar, que linda por su fachada con di
cha calle; por su derecha Lino Cuellar; por 
su izquierda memoria de D , Rodrigo, y por 
su testero otra memoria de dicho Cuelien 
consta de piso bajó, principal y desván: tiene 
de superficie 48 metros. Ha sido deslindada 
y tasada por los indicados peritos. 

Esta fincTi fué anunciada en primera s u 
basta el dia 20 de Enero últ imo, por el tipo 
de 110 escudos; y no habiendo tenido postor, 
se saca por 93 escudos 500 milésimas, que 
asciende el 85 por ciento de la primera su
basta. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Número 25 del inventario. =:Otra casa con 
corral, en la propia villa y calle de los Izquier
dos n ú m . 12, de la procedencia mencionada, 
que lleva en renta Manuel Martinez, por la 
anual de 28 escudos. Linda por su fachada 
con la espresada calle; por su derecha la mis
ma procedencia; por su izquierda memoria 
de Ardisana, y por su testero Cabildo: cons
ta de piso bajo, principal, desván y corral.* 
tiene de superficie 148 metros. Ha sido des
lindada y tasada por los mismos peritos. 

Esta casa fué anunciada en primera subasta 
el dia 20 de Enero últ imo, bajo el tipo de 
504 escudos^ y no habiendo tenido postor, 
se saca por 438 escudos 400 milésimas que 
asciende el 85 por 100 de la primera su 
basta. 



c! t i j io de 

A D V E R T E N C I A S . 

No se aihiMiirá postura que no cubra 
•i subastn. 

Coa I.» obl igación de que el rematante ha 
de presentar dos testigos que ie abonen, se
g ú n lo prevenido en la Real orden de 18 de 
Febrero de 1860 . 

§.a E l precio en que fueren rematadas 
las Gncas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 da menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, a quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse ia adjudicación, y los Testantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3.a L i s fincas de mayor cuantía del E s -

á 
6. a E l Estado no anulará las ventas p«r 

fallas & perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, e' independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que cen arregla 
al art. i 73 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de priDue-
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en 
preciso le'rmino de los seis meses inmediísts-
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
esté término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad o de 
oíros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8.a Los derechos de expediente basta la lo-
tado continuarán pagándose en ios quince 
ppzos y catorce años que previene el a r t í c u - I 
lo 6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855^ y ¡ ma de posesión, serán decuenta del rematante, 
con la bonificación del 5 por 100 que el 9-a ^ u las fincas que contengan aibo-
mismo otorga á los compradores que antici- I ,a(30» v,'ene obligado el comprador á prestar 
pea uno ó mas plazos, pudiendo este hacer j la fianza prevenida por Instrucción, 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda? , 10- Por el art. 3 .° del decreto del G o -
pública consolidada ó diferida, conforme á lo ¡ b íer00 P^ovisiooa, feclia $3 de Noviembre 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. I "Itimo y publicado en la Gaceta del siguien-
Las de menor cuantía se pagarán en veinte J le dia 2 4 , se autoriza la admisión por su va-

an- i lor nominal de los bonos del empréstito de plazos iguales, o lo que es lo mismo, dura 
te diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Juniode 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fiucas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en loí términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, d por cual
quiera otra causa justa en el término impro» 
rogable de quince dias desde el de U pose
sión. L a toma de posesión podrá ser guber-
naliv* ó judicial, s egún convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del pr i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
íomarla en el término de un mes, se consi
derará como poseedor, para los' efeeíos de 
este artículo. 

2 0 0 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por e! Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamortización. 

Lo que se anuncia al piihlico para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

N O T A S . 
1 .a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é instrucción pública, cayos productos 
noingresen en las cajasdel Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Estado losque llevan 
este nombre; los de Instrucción pública s u 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex-Infante 
D . Carlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusalén; los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes o que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

S o r i a 18 de Set iembre de 1 R 7 6 . = E 1 C o m i s i o 
nado principal de V e n i a s . Mamón Gil Rubio. 

S 0 R l A : = k » p . de D . Benito Fefca G u e r r a . 


